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Lunediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cade 
semestre.
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Núm. 7.921

L!cinc- Ayuntamiento de Zaragoza

objeto de la presente subasta la 
^^tación de las obras de pavimen- 

v abastecimiento de agua de la 
' 21 de Jesús y parcial de calle Vali- 
®aña. ' 1

de licitación: 754.569 pesetas. 
Ao de 

eos
■ior.
a

entrega: Dos meses, conta- 
Partir de la fecha de recepciónla ae 13 techa de recepc’011 

“ Cornunicación de adjudicación.
de pago: Mediante certi- 

' Ones de obra.
e ^‘•ntia provisional: 15.000 pesetas. 

aru-1*3 definitiva: Según determina 
•rar^.11*0 82 del Reglamento de Con- 

n de las Corporaciones Locales.
U Tub^^dentes relacionados con es- 
b se hadarán de manifiesto en

en horas hábiles de ofici-

hria mÓn d® Propiedades de la Secre- 
"j‘n^clpal, a disposición de los 

na j^dos, "___ _______ __ ___
*Os velnte días hábiles si- 

'■jnev a* de la publicación de este 
tadú" ^en el “Boletín Oficial del Es- 

r eStOs mismos días y horas 
d5 ofirt lran Proposiciones en la cita-

ac0

C°n arreS*0 a* modelo que a 
de Plieo Clón se inserta, y la apertura 
lc aj tendrá lugar al día siguien- 
Ci h Or a de la terminación del plazo 
•brag entación de plicas, a las doce

Sec^Za’ 9 de noviembre de 1972. — 
ar¡o general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de  , con domi
cilio en calle ...... , número ....... , titular 
del documento nacional de identidad 
número ......   de fecha   de   de
......, manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado” número ...... , del día ...... de 
.....  de ...... , referente a la contrata
ción de las obras de pavimentación y 
abastecimiento de agua en la plaza de 
Jesús y parcial calle Valimaña, me
diante subasta, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ... (en letra) ...... pesetas,..compro
metiéndose asimismo a que las remu
neraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría que han de ser empleados en ta
les trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 7.922
Habiendo solicitado don José Muñoz 

Marco convalidación de ordenación de 
manzana delimitada por calles Fray Ju
lián Garcés, Loarre, Sos del Rey Cató
lico y Mesones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 

1956, se hace saber que el expediente 
se encuentra en plazo de información 
pública en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general durante el 
plazo de un mes, a partir del día si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, en horas de oficiná.

Zaragoza a 9 de noviembre de 1972. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.923
Habiendo solicitado don Carlos de 

Luna Guerrero y don José-Luis García 
Pardo convalidación de ordenación de 
manzana delimitada por avenida de 
América, calles Venecia, Nuestra Se
ñora de las Aguas y vía Pignatelli, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urba
na de 12 de mayo de 1956, se hace sa
ber que el expediente se encuentra en 
información pública durante el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
en la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general, en horas de oficina.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1972. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.924
Habiendo solicitado don Melchor Pi

tillas Ugarte convalidación de ordena
ción de manzana delimitada por calles
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Privilegio de la Unión, Santa Rosa, Luis 
Braille y nueva apertura, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 32 
de la vigente Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, se hace saber que el 
expediente se encuentra en plazo de in
formación pública en la Sección de Ur
banismo de esta Secretaría general du
rante el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente ál de la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, en horas de oficina.

Zaragoza a 9 de noviembre de 1972. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.925

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado "Virutas Férricas", So
ciedad Anónima, la instalación y fun
cionamiento de actividad corte chata
rras metálicas en poh'gono Cogullada, 
agrupación Nido, parcela, 13, con 3 mo
tores de 54 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
. El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.926
Ha solicitado don Francisco Arroyo 

Serrano (Eugenia Bueso, 15) la instala
ción y funcionamiento de taller de eba
nistería sito en calle Maestro Mingóte, 
13, con 3 motores de 5,25 CV de poten
cia total.

Se’ abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria,

Núm. 7.927
Ha solicitado "Zaragoza Urbana", So

ciedad Anónima, la instalación y fun
cionamiento de un depósito metálico 
de fuel-oil de 20.000 litros de capacidad 
sito en calle Requeté Aragonés, 4.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •
Núm. 7.928

Ha solicitado don Mariano Gómez 
Gómez la instalación y funcionamien
to de taller de ebanistería sito en ave
nida Pablo Gargallo, 79-81, con 6 mo
tores de 15 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a! 
lugar de instalación, conforme a ló 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial"’ 
de esta provincia. '

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.929
Ha solicitado "Industrias Kasmar”, 

Sociedad Anónima, la instalación y fun
cionamiento de fábrica de muebles de 
todas clases en calle Esquedas, 4 y 6, 
con 17 motores de 29,5 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.930
Ha solicitado "Comercial Promolo Ha

ra", S. A., la instalación y funciona- *a 
miento de aire acondicionado sito en úep°
calle Coso, números 66 al 74, con 6 men
tores de 24 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales será; 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficia' 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público par* 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 13 de noviembre de 191- 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 7.931
Ha solicitado “Mercazaragoza", S.A 

la instalación y funcionamiento de ® 
depósito de fuel-oil de 15.000 litros de 
capacidad sito en camino Cogullad- 
kilómetro 2,6 (edificio administrativo

Se’ abre información por térm® 
de diez días, durante los cuales ser- 
oídos los vecinos más inmediatos - 
lugar de instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del 1* 
creto de 30 de noviembre de 
cuyo plazo empezará a contarse de>- 
el día siguiente al en que se publ^ 
este anuncio en el “Boletín Ofíd

Hai 
Buen¡ 
Huar 
de ur 
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banií 
dtalei

Se
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Prece 
creto

de esta provincia.
Lo que se anuncia al público p8*1 

su conocimiento y efectos oportunos
Zaragoza, 13 de noviembre de 1 ' 

El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 7.932
Ha solicitado "Mercazaragoza - 

la instalación y funcionamiento ' 
depósito de propano de 4.000 
capacidad sito en camino de j 
da, kilómetro 2,6 (edificio destina0 
frutas y verduras). ' ■ J

Se abre información por te 
de diez días, durante los cuales - j 
oídos los vecinos más inmediato5 
lugar de instalación, confórme ‘ 
preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre de 
cuyo plazo empezará a contarse 
el día siguiente al en que se 
este anuncio en el “Boletín 1 
de esta provincia. i

Lo que se anuncia al públic0 
su conocimiento y efectos opoft11111

Zaragoza, 13 de noviembre de 
El Alcalde, Mariano Horno Liría'
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Num. 7.933
Ha solicitado “Mercazaragoza", S. A., 

la instalación y funcionamiento de un 
depósito de propano de 4.000 litros de 
capacidad sito en camino Cogullada, 
kilómetro 2,6.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empe-zará a contarse desde 
d día siguiente al en que se publique 
«te anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

que se anuncia al público para 
^ conocimiento y efectos oportunos. 
_ taragoza, 13 de noviembre de 1972.

Alcalde, Mariano Homo Liria, x

,S.A. 
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Núm. 7.934
n^un s°licitado don Emilio Femando 
^Uenacasa y don José F. Moisés Ochoa 
^uarte la instalación y funcionamiento 

un depósito propano de 4.000 litros 
■^capacidad en carretera Logroño, ur- 
d-‘Jzación Torres de San Lamberto, 
^’ets 47 B y 47 D.
de^d a^re por término

lez días, durante los cuales serán 
, s los vecinos más inmediatos a) 
nr? de ^stalación, conforme a lo 
í?^ad° en el artícu10 30 del De- 

oe 30 de noviembre de 1961, 
eí ,?-^20 empezará a contarse desde 

siguiente al en que se publique 
yunció en el “Boletín Oficial" 

provincia.
en Se anuncia al público para 

X efectos oportunos. 
E¡ na^°Za' de noviembre de 1972. 

' Calde, Mariano Homo Liria.
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• Núm. 7.935
don Mariano Vicente 

i (Santander, 34) la instalación 
^^.^^ienío de taller limpieza y 
c<¡lej ación maquinaria v forestal en 
iores ascasio Escoriaza, 8, con 5 mo- 

Se 2 de Potencia total.
die2 información por término

°*dos i durante los cuales serán 
?5 vecinos más inmediatos al 
e instalación, conforme a lo 

% jUado en el artículo 30 del De- 
pf 30 de noviembre de 1961, 

día c320. empezará a contarse desde 
ar "Ulente al en que se publique' 

^est‘Uncio en el “Boletín Oficial" 
Pr°vincia.

-^noQ6 -Se anuncia al público para 
t^tago11^61110 X efectos oportunos.
^Alcaid3, 13 de noviembre de 1972.

e' Mariano Horno Liria.

Núm. 7.936
Ha solicitado “Heca", S. A., la insta

lación y funcionamiento de taller de 
estampación y matricería de plásticos 
en avenida Cataluña, 269, con 22 moto
res de 168,5 CV de potencia total.

Se abre infonnación por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.937
Ha solicitado don Gonzalo García Gil 

la instalación y funcionamiento de ele
mentos frigoríficos en bar sito en calle 
Cosme Blasco, 5, con 8 motores de 
5,20 CV de potencia total.

Se abre infonnación por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •

Núm. 7.938
Ha solicitado don Antonio Abadía 

Romeo (Lasierra Purroy, 1) la instala
ción y funcionamiento de taller de ma
tricería sito en calle Ginés Lalana, 1 y 
3, con 5 motores de 5,20 CV de poten
cia total.

Se' abre infonnación por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.970

Audittida Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrati- 
vo número 174 de 1972, promovido por 
don Angel Bude Gracia y otro, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, fe
cha 28 de julio de 1972, que desestimó 
reclamación número 298 de 1971, inter
puesta contra liquidación practicada 
por el Ayuntamiento de la misma capi
tal por el concepto de arbitrio sobre el 
incremento del valor de los terrenos 
(plusvalía), a cargo de los recurrentes, 
con relación a transmisión causada a 
favor de los mismos, a título de com
praventa de un solar sito en el núme
ro 66 de la calle Miguel Servet, de esta 
ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oñeial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, - en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
noviembre de 1972. — El Secretario, Jo- 
sé-María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 7.971

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrati- 
vo número 175 de 1972, promovido por 
don José-Luis López del Castillo, con
tra la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, por la desestimación presun
ta de la solicitud que con fecha 24 de 
febrero de 1972 dirigió el recurrente, 
ayudante de obras públicas afecto a 
la Sección de Vías y Obras provincia
les, sobre aplicación de coeficiente con
forme a la Ley 31 de 1965 y régimen 
de trienios, habiendo sido denunciada 
la mora mediante escrito de 26 de ma
yo del propio año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de diciem
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bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
noviembre de 1972. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

♦ * •

Núm. 7.972

SALA DE LO CONTENCIOSO
n ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrati- 
vo número 176 de 1972, promovido por 
don Luis Bueno Gil, contra denega
ción presunta de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, a solicitud pro
ducida por el recurrente, Director de 
la Sección de Vías y Obras provincia
les, mediante escrito fecha 24 de febre
ro de 1972, sobre reconocimiento de 
sueldo con aplicación de coeficiente 
conforme a la Ley 31 de 1965, así co
mo el. régimen de trienios, habiendo 
sido denunciada la mora en escrito fe
cha 26 de mayo del propio año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de noviembre de 1972. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Ántonio Bolea.

Núm. 7.994

SALA DE LO CONTENCIOSO 
- ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 177 de 1972, promovi
do por don Emilio González Ferrer, 
contra denegación presunta de la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza, a solicitud producida por el 
recurrente, ayudante de obras públi
cas. de la Sección de Vías y Obras 
provinciales de aquélla, mediante es
crito fecha 23 de febrero de 1972, so
bre reconocimiento de sueldo con 
aplicación de coeficiente conforme a 
la Ley 31 de 1965, así como el régi
men de trienios, habiendo sido de
nunciada la mora en escrito fecha 26 
de mayo del propio año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de noviembre de 1972. — El Secreta
rio, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Juan-Antonio 
Bolea.

Núm. 8.003

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado de 
la de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del proce

dimiento de apremio número 2.276 de 
1971, seguido contra Elias Berdié Bue
no, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expre
san:

Un taladro marca “Mugji”, modelo 
E-30, con motor eléctrico acoplado de 
1,5 CV. Valorado en 22.000 pesetas.

Dos grupos de soldadura eléctrica, 
marca “Gar”, 350. Valorados en pesetas 
32.000. • '

Otro grupa de soldadura eléctrica mar
ca “Xixol”. Valorado en 12.000 pe
setas.

Otro grupo de soldadura eléctrica mar
ca “Gala”. Valorado en 17.000 pesetas.

Un compresor marca “Josval”, con 
motor de 1 CV. Valorado en 18.000 pe
setas.

Una electroesmeriladora con motor- 
de 0,5 CV. Valorada en 5.000 pesetas.

Un generador de acetileno de 6 kilo
gramos marca “Gala”. Valorado en pese
tas 15.000.

Un mármol de trabajo con dos torni
llos. Valorado en 3.500 pesetas.

Un juego de sopletes con boqui
llas, marca “Nuevo Gala”. Valorado en 
10.000 pesetas.

Una fragua de fabricación casera. Va
lorada en 2.000 pesetas.

Una máquina tronzadora para cortar- 
metales, marca “Tejero”, modelo T-550. 
con motor eléctrico acoplado de 12 CV. 
Valorada en 50.000 pesetas.

Total, 186.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

calle Jaca, 12, tercero, bajo la custodia 
de don Elias Berdié Bueno, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 16 de diciembre, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos li
citaciones, y se hará adjudicación provi- 
.sional de los bienes subastados al mej-jr 
postor que cubra el 50 por 100 de la tí 
sación v deposite en el acto el 20 por 1(*. 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas coo- 
diciones mínimas en la primera licita-1 
ción, se abrirá a continuación la según- 
da licitación sin sujeción a tipo, y e I 
ella se hará adjudicación provisional c' 
los bienes al mejor postor, que deben! 
depositar en el acto el 20 por 100 de 
importe de la adjudicación. El deuda- 
puede en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la post® 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de noviem
bre de 1972. — El Magistrado. José to
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.941
Don José Lueña del Muro, Magis^- 

de la de Trabajo número 1 de 
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del r 

cedimiento de apremio número i1' 
de. 1971, seguido contra “Transp^® 
Marquina”, por débitos de Segury;' 
Social, he acordado la venta en p1 
ca subasta de los bienes que a conti^ 
ción se expresan:

Un camión marca “Ebro”, de 5 *^ 
ladas métricas de carga, matrícub^ 
mero Z-36.304, en buen estado ' 
cionamiento. Valorado en 1151 f 
setas. ..

Otro camión marca “Ebro”. de ’ 
neladas métricas de carga, 11,3 . 
Z-35.111, en buen estado y eri 
namiento. Valorado en 108^000 pe;r I

ción. 
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Total, 223.000 pesetas.
Tales bienes se hallan deposit-1^

Calvo Sotelo, 23, tercero, j L 6 
bajo la custodia de don Manne 
Torralba, donde pueden ser ex" Torralba, donde pueden ser eX‘
dos libremente. S 5

La subasta se celebrará en ‘ y 
audiencia de esta Magistratura 
bajo el próximo día 16 de dicl- 
a las once horas de su maña,K^

Tiene el craácter de única. 
licitaciones, y se hará adjudicac 
visional de los bienes subastado5^ 
jor postor que cubra el 50 p°r 
la tasación y deposite en el 
20 por 100 del importe de Ia 
cación. Caso de no haber postl11 
expresadas condiciones 
primera licitación, se abrirá a Cl^ 
ción la segunda licitación sri 
a tipo, y en ella se hará a '^prr 
provisional de los bienes al 
tor, (pie deberá depositar en 
20 por 100 del importe de Ia 3

Don 

del 
me

•Na 
cía d

^ba
<6 de 
eutiv,

^ac
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i dos t 
n provi- 
il mejc 
le la ts. 
por 1W 
Caso (!t 
las cor-

i on. El deudor puede en el acto libe- 
íj  los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de noviem
bre de 1972. — El Magistrado, José 
Lneña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 
o, y a I
^MMINISTRACION DE JUSTICIA 

debti. I

REQUISITORIAS

3sop' j apercibimiento de ser declarados 
post I rebeldes y de incurrir en las demás 

responsabilidades legales, de no pre- 
novi I untarse los procesados desde el día 
oseLi j de la publicación del anuncio en este 

periódico oficial, y ante el Juez o Tri- 
^•nal que se señala, se les cita, llama 

igistra- 
deZ."

¡tadf

ex3111'

¡ci^- 
iia- ■

r 1»

i

coi*;

ei^
•1 
adí*

del r 
■o l'.-' 
iDípi- 
pouriti-

lonti'1"' i

. 5 tt 
cub 
DV^ 
.000 7

dev 
natri^

!/ emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
!/ conducción de aquéllos, poniéndo- 
•os a disposición de dicho Juez o Tri- 
^unúl, con arreglo a los artículos 512 
!/ 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 7.908
FVEYO CURRUCHAGA (Gabriel), de 

*7 años. natural de Sos del Rey Católico 
^ragoza), Hijo de Esteban y Dolo- 
‘ 1 casado, carnicero, cuyo actual 
.. ^cro se ignora, encartado en di- 
;^ncias preparatorias que se trami- 

Con el número 45 de 1972, sobre 
Jiizq683 che9ue sin fondos, en el 

^ado de instrucción número 1 de 
^rapza- comparecerá en el mismo 
de i ^rm‘no de cinco días, a contar 
pe-:3 jnserción de la presente en los 
hiir0^^08 Aciales, a fin de consti- 
n¿Se en Prisión decretada en dicho 
'^dimiento.

J^ados de Primera Instancia

Núm. 7.973
JUZGADO NUM. 2

|0. ,
del i U'n Cereceda Marquínez, Juez

•lUzgado de primera instancia nú- 
q 10 ~ de los de Zaragoza;

Sa^er: Que día 14 de di- 
^fiana t e a las once h°ras de su 
r-¡a ’ tendrá lugar en la sala audien- 
v este Juzgado la venta en pública 
de| prgta abasta, con rebaja del 25 %

C|° de tasación, de los bienes 
^bara5 f/Ue seguídamente se describen, 

dei^a os como propiedad de la par- 
^tivo 'n ada en los autos de juicio eje- 
^^ero^R1’^08 en este Juzgado con el 
tUrador a instancia del Pro

señor Juste, en representación

de don Pedro García García, contra don 
Jesús Gaspar Pérez, de esta vecindad, 
haciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se-admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Un aparato de televisión “Inter”, 
de 23 pulgadas, modelo 356, con eleva
dor “Werner” y mesa de madera; en 
7.500 pesetas.

2. Cuarto de estar compuesto de 
mueble librería-vitrina de 2,80 x 2, apro
ximadamente, color nogal, dos departa
mentos para libros arriba, armario vitrina 
en el centro, cuatro armarios a los lados, 
tres cajones en el centro parte inferior 
y cuatro departamentos más para libros; 
tresillo de skai rojo, sofá de dos plazas 
v dos sillones; mesita rectangular cen
tro. de madera y base inferior de már
mol; lámpara metal bronce y cristal de 
ocho lámparas; cuadro óleo representan
do escena de caza, firmado por Bueno: 
en 14.000 pesetas.

3. Frigorífico “Fagor”, de 320 litros, 
de dos cuerpos; en 6.000 pesetas.

Total. 27.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de no

viembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.974
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de di

ciembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública v tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 327 
de 1971, a instancia del Procurador se
ñor García Anadón, en representación 
de don Gregorio-Isidro Ortega Nogue- 
rol, contra don Juan M. Fernández 
Montenegro, de Málaga, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 

postura que cubra las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, es decir, del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del re
mate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor li
brando sus bienes o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Un sofá y dos butacas, tapiza
dos en fibra acrílica color rojo; tasa
dos en 8.000 pesetas.

2. Un sofá y dos butacas, tapizados 
en skai color cuero; en 5.500 pesetas.

3. Un mueble-cama, compuesto de 
armario y cama, en madera sapelli: en 
7.000 pesetas.

Total, 20.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de no

viembre de mil novecientos setenta v 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.945
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de di

ciembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que segui
damente se describen, embargados co
mo propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 461 de 1971, a instancia del Pro
curador señor Lozano Gracián, en re
presentación de don José-María Colla
do Cazaña, contra don Vicente Monte- 
lío Burguillo, rebelde, vecino de Bilbao, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el me
jor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar 
al actor librando sus bienes o presentar 
persona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero. Esta subasta se celebra
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rá simultáneamente en Bilbao y Zara
goza.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

l .° El derecho de traspaso, en 
arriendo, de la lonja de la calle Gordo- 
nis, núm. 99, en Bilbao, establecimien
to denominado “La Paz”; valorado en 
150.000 pesetas.

2 .° Cien pantalones de diferentes 
tallas y clases; valorados en 7.500 pe
setas.

3 .° Cien jerseys de punto para se
ñora y caballero, distintas tallas y co
lores; valorados en 7.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.946
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y al número 463 de 1972 se tramita ex
pediente de jurisdicción voluntaria so
bre declaración de fallecimiento de do
ña Antonia Iserto Usieto, nacida en 
Zaragoza el día 13 de junio de 1912, 
hija de Manuel y de Nieves, de 60 años 
de edad, instado por doña Carmen 
Iserto Usieto, hermana de doble víncu
lo de la misma, la que se ausentó del 
domicilio de sus padres en los prime
ros días de julio de 1936, no volviendo 
a saber nada sobre su paradero.

Lo que se hace saber a los efectos 
prevenidos en el artículo 2042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.978
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga- 
gado número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 464 de 1972, instado por 
don Francisco Equiza de Carlos, se 
tramita declaración de herederos “ab in- 
testato” de don Carlos Equiza de Car
los, que falleció en estado de soltero, 
en Zaragoza, el día 24 de enero de 1962, 
siendo hijo de José y Jorja, natural 
de Uscarrés (Navarra).

Como hermano de doble vínculo del 
causante don Carlos Equiza de Carlos 
se encuentra solamente el solicitante 
don Francisco Equiza de Carlos.

Lo que se hace saber, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamar la herencia dentro 
de treinta días.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned Sopeña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.954
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, en providencia de 
esta fecha dictada en diligencias pre
vias número 88 de 1972, incoadas por 
el supuesto delito de abandono de fa
milia, denunciado por doña María Pé
rez Marín, contra su esposo, don Je
sús Ibáñez Zaldívar, domiciliados en 
Remolinos (Zaragoza), calle de Boggie- 
ro, número 22, ha acordado citar al de
nunciado Jesús Ibáñez Zaldívar, en ig
norado paradero, para que dentro del 
término de diez días, siguientes a la 
publicación de esta cédula, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle decla
ración, con apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial’' de la provincia expido y firmo 
la presente en Ejea de los Caballeros 
a quince de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.985
TARAZONA

Don Ramón Vilar Badía, Juez de pri
mera instancia en funciones de la 
ciudad de Tarazona y su partido;
Por el presente hace saber: Que por 

haberlo así acordado en autos de juicio 
de menor cuantía número 24 de 1972, 
en trámite de ejecución de sentencia, 
instados por don Fernando Navarro Ga- 
rriga y otro, contra don Miguel Garri- 
ga Ortiz y otros, he acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo la finca urbana que se
guidamente se describe:

Casa con sus dependencias de bode
ga, cuadra, locales de tienda y tras
tienda, convertida hov en bodega, tien
da y trastienda en granero, sita en la 
plaza de Casanova, número 3, de la 
ciudad de Borja, y lindante: por la de
recha y espalda, con casa de Jacinto 
Aguilera; izquierda, calle de Belén. 
Mide unos 135 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 167, libro 23, folio 80, 

finca 1.608. Tasada en 341.718,30^ 
setas.

Para tomar parte en la subasta h 
licitadores deberán acreditar su peí» 
nalidad y depositar en forma idónea • 
10 por 100 de la cantidad que smi 
de tipo a la segunda subasta, es deá. 
el precio de tasación con rebaja de 
25 por 100. Los postores aceptara 
como suficiente la titulación obrar 
en autos, que podrán examinar en el 
Secretaría, y quedarán subrogados i 
las cargas que, en su caso, pesaren it 

. bre la finca.
El acto tendrá lugar en la sala a 

diencia de este Juzgado (avenida 

Don Ce 
cipal 
Hace1 

vil nún 
"ladust 
(¡edad 
Procurai

< públi 
los biei

1. I

varra, número 1, l.°, de Tarazona = 
próximo día 15 de diciembre, a las oes 
horas de su mañana.

Dado en Tarazona a catorce de' 
viembre de mil novecientos setenta 
dos. — El Juez, Ramón Vilar Badía -
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.979
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Ju# 
Juzgado municipal número 1 &s 
de' Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

tas número 862 de 1972, sobre eíl' 

2. I 
SMe"

3. ’l 
en . 

Total 
Tend

■ lici
'• pan 
dores

81 Cuyi 
^perr 
kan dc

contra Enrique Ruiz Burillo, en 
rado paradero, se ha dictado la se“"' 
cia cuyos encabezamiento y " 

dado (H 
N»), 

Zarag 
not

5 Ce

cen: • -«J
"Sentencia. — En Zaragoza a . 

noviembre de 1972. — El señor doa 
ledonio Ceña y López, Juez del L 
do municipal número 1; habiendo'^ 
las presentes diligencias de juid0

r,icipa
1. - Hace

bal de faltas seguido entre Par‘‘J nú,
Enrique Ruiz Burillo, de la otra.1 
denunciado, cuyas circunstanc13- 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y 
a Enrique Ruiz Burillo,' como 
responsable de una falta de esta • 
pena de diez días de arresto. 1 
indemnice a Santiago Orriols ■ 

; -Mol
su

0 
rneno

.rendíen la cantidad de 2.000 pesetas) .. 
go de las costas y gastos del J11 'j

Así por esta mi sentencia 1° ? ton 
ció, mando y firmo. — Celedón’0 '
y López”. (Rubricado). ------- ac

Y para que conste y sea P -20$ r _ _  . . —.............  
sirviendo de notificación a 
Ruiz Burillo, que se encuenú3 tien
norado paradero, libro el P1^56^ -e p 
Zaragoza a dieciséis de novie113 
mil novecientos setenta y do5 
Juez, Celedonio Ceña. — P- 
Secretario, (ilegible).

. IlOv
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3,30

•asta la!

Núm. 7.980
JUZGADO NUM. 1

3S dea

a pen» ín Celedonio Ceña López, Juez muni- 
ióneas cipa! del número 1 de Zaragoza;
te sini Hace saber: Que en juicio verbal ci

d número 565 de 1972, instado por 
oaja i Industria y Montajes Eléctricos”, so

dad anónima, representada por el 
Procurador señor Alfaro Gracia, contra 
ion Manuel Salido Morales, se sacan 

cepta: 
obran!;
en a

ados f i pública subasta, por primera vez, 
bienes embargados al demandado,

zona

itenta 
adía'

oue se mencionan con su valoración:
. b Un televisor “Iberia”, de 19 pul- 

con UHF, elevador y mesa; en 
pesetas.

. Un frigorífico “Fagor”, “New-. 
Je. 200; en 6.000 pesetas.

i • Una lavadora "Lackey”, eléctri- 
a- en 5.000 pesetas.

otal, 18.500 pesetas.
endrá lugar en este Juzgado el 12 
diciembre próximo, a las diez ho-

luezÍ
para tomar parte deberán los lici- 
'res depositar el 10 por 100 de la 
Clon, acreditando su personalidad, 
oims requisitos no serán admitidos, 
Permitiéndose posturas que no cu- 
_ 'dos tercios de la tasación. Tales 

de ' os Uene depositados el deman- 
'barrio Molino, 

deS t'01, donde podrán
casa Florentina, 
ser examinados.

quince de noviembre de
;n ? iiy, 2Xec*entos setenta v dos. — Ellüez ___ 

6eeihue(*<ln*° ^ña. — El Secretario, 

a
doní; Núm. 7.981
, h JUZGADO NUM. 1 
dor ync^- - -
ció i'
3ríé-

i en

afaJ

Ati^

lbl^ ^edii

LÓpez’ Juez mu" 
Hace . íe numero 1 de Zaragoza; 

núSa e,‘: ^ue en juicio de cogni- 
^do^í0 541 de 1972’ instado po 
^rocu ieSa Sanz> representado por 

señor Bibián Fierro, con
sta Sll]° ’racia y otro, se sacan a pú- 
^es P P°r segunda vez, los 
^^enr;11 ai§ad°s al demandado, que 

Vn * Onan con su valoración: 
•l18.9441SmO “Seat 1500”’ matrícula 
A^ráV11 25 000 Pesetas.
^dici^'LU"ar en este Juzgado el 12 

tom- 1<? P’^du10» a las diez horas; 
den Jr Parte deberán los licitado- 
\ “j.; =1 10 por 100 de la tasa- 

;uS ^Qu’1 a"^° SU Pers°nalidad, sin 
¿^'tiénd151105 n° Serán admitidos, no 
p"5 krcios0^ posturas que no cubran 
/ tienp 1° 'a tasación. Tales bienes

P°sitados el demandadoWí -v Dnrk- ei uemanaaao, 
1 /' ‘^Ja del 9- 861 examinados. Con la 

Ó 1301 de su tasación. 
' noveciÁ ^atorce de noviembre de 

CelpJ tos setenta v dos. — El 
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Núm. 7.947
JUZGADO NUM; 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio proceso de cognición bajo 
el número 649 de 1972, a instancia de 
doña María del Carmen y doña María- 
Asunción Lizabe Paraíso, domiciliadas 
en Madrid, representadas por el Procu
rador de los Tribunales don Alejandro 
García Anadón, contra doña Mercedes 
Uriel Sos, en ignorado paradero, y otro, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento urbano, y en cuyo juicio he 
acordado emplazar a dicha demandada 
doña Mercedes Uriel Sos a. fin de que 
dentro del improrrogable plazo de seis 
días comparezca ante este Juzgado, y si 
lo verifica dentro de dicho término se 
le considerarán tres días para contes
tar a la demanda formulada contra la 
misma, entregándole las oportunas co
pias de demanda al serle notificada 
la providencia en la que se le tenga 
por personada; todo ello de conformi
dad al artículo 39 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y para que sirva de emplazamiento 
a la expresada demandada, expido el 
presente en Zaragoza a trece de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez municipal, Rogelio Gá
llego Moré. — P. S. M.: El Secretario; 
(ilegible).

Núm. 7.949
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición 466 de 1972, a instan
cia de doña María-Rosa Sáez Moreno, 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don Constantino 
Hernández, se sacan a la venta en pri
mera y pública subasta los siguientes 
bienes:

Un coche “Simca 1000”, Z-96.963; 
en 70.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el próxi
mo día 4 de diciembre, a las diez ho
ras, haciéndose saber: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Los bie
nes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos setenta v dos.— 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.982
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición númqero 593 de 1971, 
que se tramitan a instancia de don Fé

lix Castillón Colón, representado por 
el Procurador señor Juste Sánchez, con
tra don Alejandro Martínez Trabajo, 
he acordado sacar a su venta en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo 
de precio de valoración, los bienes em
bargados al demandado, y que, con su 
valoración, se hallan insertos en el “Bo
letín Oficial" de la provincia número 
248, de 24 de octubre pasado, y con 
las condiciones que en el mismo figu
ran, y para cuyo acto he señalado el 
día 4 de diciembre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 7.952
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 5 de diciem

bre de 1972, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio nú
mero 707 de 1971, a instancia del Pro
curador señor Del Campo, en represen
tación de Mariano Laínez Royo, con
tra “Isaías Sáinz y Compañía", hacién
dose constar: Que "para tomar parte de
berán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Televisor “Lavis”, 19 pulgadas, nue

vo; en 9.000 pesetas.
Lavadora automática “Zanussi”, nue

va; en 14.000 pesetas.
Frigorífico “Zanussi”, 200 litros; en 

6.000 pesetas.
Total valoración. 29.000 pesetas.
Zaragoza, siete de noviembre de mil 

novecientos setenta y dos. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.953
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 14 de diciem

bre de 1972, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes
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embargados al demandado en juicio nú
mero 387 de 1972, a instancia del Pro
curador señor Barrachina, en representa
ción de “Electrofil Zaragoza”, S. A., 
contra Bienvenido Puerto Turmo, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte - 
deberán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
paites del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Seis fluorescentes decorativos; cuatro 

fluorescentes de 20 vatios; seis fluores
centes de 40 vatios; dos colgallos plás
tico; tres plafones; diez interruptores 
BJC, serie azul; un termosifón “Eurofil”, 
de 25 litros; cuatro linternas de petaca; 
dos zumbadores-timbres; doce metros 
tubos “Bergman”, de 9 milímetros; nueve 
metros tubo “Bergman”, de 29 milíme
tros; dos lámparas de 220-200 vatios; 
una lámpara 125-200 vatios; cien metros 
tubo plástico rizado de 16; cien metros 
plástico rizado de 23; dos colgallos; 
una caja de acometida número 3; quince 
metros hilo línea de 10; tres triples BJC; 
cuatro lámparas de 125-60 vatios; seis 
lámparas de 125-25 vatios; cuatro lámpa
ras a 125-2,5 vatios, decorativas; una 
linterna “Timix”; dos tulipas mesilla; una 
cafetera tres plazas; dos linternas bolsillo; 
una estantería incompleta.

Total valoración, 10.230 pesetas.
Zaragoza, ocho de noviembre de mil 

novecientos setenta y dos. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Televisión “Zenco”, 23 pulgadas; en 

5.000 pesetas.
Cocina “Corberó”, tres fuegos, peque

ña; en 1.000 pesetas.
Total valoración, 6.000 pesetas. '
Dicha subasta se anuncia al público 

con el 25 por 100 de rebaja sobre valo
ración.

Zaragoza, ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

"Pregasa”, S. A., en la cantidad 
27.950,83 pesetas, y a don Agustín i 
Campo Argüello en la suma de 8.948p 
setas, y al pago de las costas de est 
juicio. Notifíquese esta sentencia 
condenado por medio del “ Boletín 0 
cial” de la provincia, por residir en 
extranjero.

Así por esta mi sentencia lo prora 
ció, mando y firmo. — José-MaríaM: 
teagudo”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada! 
la anterior sentencia por el señor le
comarcal, que la dictó estando c 
brando audiencia pública en el diz 
su fecha, de lo que doy fe. — José í 
cós. (Rubricado).
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Núm. 7.983
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 16 de diciem

bre de 1972, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio nú
mero 607 de 1971, a instancia del Pro
curador señor Bibián, en representación 
de Santiago Marín Larriba, contra To
más de la Cruz Gómez, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito

Juzgados Comarcales

Núm. 7.955
CALATAYUD

Don José Bescós Puértoilas, Secretario 
del Juzgado comarcal de Calatayud; 
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 149 
de 1972, sobre daños en accidente de 
circulación, se ha dictado sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositi
va dicen así: •

"Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 14 de noviembre de 1972. — 
Vistos por el señor Juez comarcal de 
esta ciudad y su demarcación, don José 
María Monteagudo Roch, los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas, en
tre partes: de la una el Ministerio fis
cal; de otra como denunciante, la Guar
dia Civil de Tráfico; como perjudica
dos, Agustín del Campo Argüello, ma
yor de edad, casado, Abogado y veci
no de Tarragona,-y la empresa "Prega
sa”, S. A., con domicilio social en Za
ragoza; y como denunciado, Stefan 
Bolz, mayor de edad, soltero, estudian
te y vecino de Heidelberg (Alemania), 
por daños en accidente de circulación, 
y ••

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Stefan Bolz, como autor 
responsable de la falta de que ha sido 
acusado, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, que hará efectiva en papel de 
pagos al Estado, con arresto personal 
sustitutorio de diez días caso de no 
abonarla, indemnización a la empresa

Y para que conste y, mediante 
publicación en el "Boletín Oficial 
la provincia, sirva de notificación 
forma al condenado Stefan Bolz. e1" 
do la presente en Calatayud a qa- 
de noviembre de mil novecientos 
tenta y dos. — El Secretario, •
Béseos. "■

JUZGADOS MILITARES

Núm. 7.940
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JUZGADO MILITAR PERMANÁ d
NUM. 3, DE PALMA DE MAJ

Habiendo comparecido ante ■ ^icol
Juzgado militar permanente • 
ro 3 de esta plaza José-María ' 
Carretero, hijo de Tomás y 
jandra, natural de Zaragoza, ‘ ^reto 
ferrallista, de 30 años de edad- • 
del documento nacional de id- 
número 17.798.719 y encartado - ^la 
causa número 26 de 1972, P0’ " ^3. 
puesto delito de insulto a Fue^ 
mada, queda sin efecto la reQ^ 
de éste Juzgado de fecha 26 
bre de 1972, por la cual se ■
referido.
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de Mallorca a trece • . - es 
de mil novecientos st-
El Comandante JueZ' - e *
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio minimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte .no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio minimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre ... ........................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de d0 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 2o.
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones__
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